
Contacto

Teléfono +34 956180723
Correo Electrónico ifeca@dipucadiz.es

Dirección Postal

Parque Gonzalez Hontoria, s/n
(11405) Cádiz España
ES612

Contacto

Teléfono 956185164
Correo Electrónico oraposo@dipucadiz.es

Dirección Postal

Parque González Hontoria s/n
(11405) Jerez de la Frontera España

Comunicación de admisión o exclusión
provisional
Número de Expediente SERVI/1/2024 
Enviado desde la Plataforma de Contratación del Sector Público el 05-04-2024 a las 13:44 horas.

Remitente

Mesa contratación Junta General
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación

Destinatario

Servicios Socio Sanitarios Generales Spain SL
Correo Electrónico sandra.perianez@atriaservicios.com

Entidad Adjudicadora

Junta General de Institución Ferial de Cádiz IFECA
Tipo de Administración Organismo de Derecho público bajo el control de una autoridad local
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación

Información Adicional

Debe presentar los documentos que se consignan en la comunicación. El plazo límite para su presentación es el día 10 de abril
a las 23:59 horas. Debe tener en cuenta que la asistencia técnica de la Plataforma de Contratos del sector Público finaliza a las
19:00 horas.

Acuerdo de Admisión o de Exclusión

Admitido provisionalmente
Nº Lote: 7
Debe presentar nuevamente DEUC Y ANEXOS Nº2, 3, 4 Y 5 ya que la firma electrónica no es válida. El certificado firmante se
encuentra caducado.
El anexo nº 7 es opcional, podrá presentarlo nuevamente a elección de la empresa licitadora.
* Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar(Subsanable) (Firma Subsanable): La firma electrónica no es válida. El certificado
firmante se encuentra caducado
* Capacidad de Obrar-Declaracin sobre personas con discapacidad(Subsanable) (Firma Subsanable): La firma electrónica no es
válida. El certificado firmante se encuentra caducado
* Capacidad de Obrar-No estar incurso en incompatibilidades(Subsanable) (Firma Subsanable): La firma electrónica no es
válida. El certificado firmante se encuentra caducado
* Capacidad de Obrar-No prohibición para contratar(Subsanable) (Firma Subsanable): La firma electrónica no es válida. El



certificado firmante se encuentra caducado
* Solvencia Técnica/Económica-Cifra anual de negocio(Subsanable) (Firma Subsanable): La firma electrónica no es válida. El
certificado firmante se encuentra caducado
* Solvencia Técnica/Económica-Maquinaria, material y equipo técnico para la ejecución del contrato(Subsanable) (Firma
Subsanable): La firma electrónica no es válida. El certificado firmante se encuentra caducado
* Solvencia Técnica/Económica-Trabajos realizados(Subsanable) (Firma Subsanable): La firma electrónica no es válida. El
certificado firmante se encuentra caducado
* Anexo nº 2 Declaración de pertenecer a grupo de empresas - ANEXO 2 GRUPO EMPRESAS FIRMADA.pdf(Subsanable): La
firma electrónica no es válida. El certificado firmante se encuentra caducado
* Anexo nº 5 Declaración de no haber participado en las especificaciones técnicas - ANEXO 5 NO PARTICIPACION
FIRMADA.pdf(Subsanable): La firma electrónica no es válida. El certificado firmante se encuentra caducado
* Anexo nº 7 Formulario tratamiento de datos PID (opcional) - ANEXO 7 DATOS PID FIRMADA.pdf(Subsanable): La firma
electrónica no es válida. El certificado firmante se encuentra caducado
* Anexo nº 4 Declaración responsable relativa al cumplimiento de obligaciones en materia de igualdad de mujeres y hombres -
ANEXO 4 IGUALDAD FIRMADA.pdf(Subsanable): La firma electrónica no es válida. El certificado firmante se encuentra
caducado

Fecha final de respuesta 10/04/2024 23:59

Se le comunica el resultado del acto de apertura y calificación de la documentación presentada correspondiente al Sobre 1
celebrado en el día 5 de abril de 2024.
Fecha del Acuerdo 05/04/2024
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